RES. 3191/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000568, Ent. N° 4477/16)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2016 convocada para la Contratación de vehículos con chofer para traslado de funcionarios para atención en el primer nivel en Flores; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de la Red de Atención Primaria de Flores de fecha 20 de noviembre de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma EL TURCO SRL por el monto total de            $ 711.975 por el plazo de un año prorrogable por 2 períodos de un año cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;

                               2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de febrero de 2016, acordó observar el procedimiento y el gasto en virtud que el Pliego exige como documentos para presentar conjuntamente con la oferta la constancia de retiro de Pliego y el comprobante de que el oferente contrató los seguros de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado, lo cual vulnera lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/2014;
                               3) que en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 29 de julio de 2016 adoptada por la Directora de la RAP Flores de ASSE, reiterando el gasto observado y cancelando el período de prórroga establecido en el Pliego a fin de dar paso a un nuevo procedimiento licitatorio, en virtud  de ser indispensable la adquisición de este Servicio para las necesidades de la RAP;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no habiéndose aportado al respecto nuevos elementos que ameriten subsanar dicha objeción;
 
   ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 24 de febrero de 2016; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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